
 

 

ADENDA AL PLAN DOCENTE ADAPTADO A LA DOCENCIA NO PRESENCIAL DURANTE EL DECRETO DE 
ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 

  

Fecha de actualización: 20/04/2020 

  

CENTRO:  FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

TITULACIÓN:  1709 GRADO EN PERIODISMO 

DEPARTAMENTO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

ASIGNATURA: 502975 HISTORIA DEL PERIODISMO Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN   

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE: Macarena Parejo Cuéllar 

CORREO ELECTRÓNICO: macarenapc@unex.es  

 

Ante la situación generada por la declaración gubernamental del estado de alarma por COVID-19 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece la nueva metodología de enseñanza 
y sistema de evaluación que a continuación se detalla: 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES NO PRESENCIALES 

CLASES VIRTUALES SÍNCRONAS  

● Clases expositivas en directo 

● Resolución de problemas 

● Trabajo colaborativo en grupo 

coordinado por el profesor 

CLASES VIRTUALES ASÍNCRONAS  

● Lectura de documentos 

● Creación de vídeos cortos subidos al 

campus virtual 

● Generación de pdf explicativos con 



cuestionarios 

TRABAJOS AUTÓNOMOS Sí 

 

 

TUTORÍAS 

TUTORÍAS VIRTUALES SÍNCRONAS Sí 

TUTORÍAS VIRTUALES ASÍNCRONAS Sí 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los sistemas de evaluación se adaptan a las nuevas metodologías y actividades docentes             
realizadas como se describe a continuación: 

En el plan docente originario, antes de decretarse el Estado de Alama, la asignatura de “Historia 
del Periodismo y los Medios de Comunicación” contemplaba la siguiente estructuración para su 
evaluación: El Sistema de Evaluación Continua constará de un Examen Final (EF) que constituirá 
el 70% y la Evaluación Continua (EC) el 30% de la nota final. En este caso, se valorará la 
asistencia a las clases así como la discusión y participación en los debates y charlas generados 
en la asignatura. 
Con esta adenda se reestructura el sistema de evaluación de la siguiente forma: 
ALUMNOS DE EVALUACIÓN CONTINUA 
A través de esta adenda la asignatura pasa a desarrollarse evaluando el 100 por cien de la 
misma a través de la evaluación continua. Sin examen final. 
- Así, el 50 % de la nota se evaluará a través de un trabajo autónomo elaborado por grupos de 
estudiantes. Para el mismo los alumnos desarrollarán un trabajo académico o creativo en base a 
diversas temáticas propuestas por el profesor. 
- El 50 % restante será evaluado a través de la confección de pruebas teóricas y en vídeo que 
den cuenta del conocimiento de la asignatura. Confección de vídeos de cada uno de los temas 
contemplados en el plan docente de la asignatura.  
Ante los nuevos criterios de evaluación de la asignatura, un estudiante que había solicitado 
evaluación continua puede cambiar ahora a evaluación global siempre que motive su solicitud 
antes del 15 de mayo. Debe tener en cuenta que perderá todos sus derechos derivados de la 
evaluación continua. 
ALUMNOS EVALUACIÓN FINAL 
Deberán hablar con el profesor para realizar una prueba teórico-práctica que englobe el 100% 
de la asignatura y el mismo deberá ser entregado en los plazos que se solicite.  Se ruega que los 
alumnos que se acojan a la evaluación se pongan en contacto con la profesora en el correo 



macarenapc@unex.es  
Si un estudiante eligió la modalidad de evaluación global puede ahora pasar a evaluación 
continua. Siempre que motive su solicitud antes del 15 de mayo. Debe tener en cuenta que 
renunciaría al % de evaluación continua que se haya llevado a cabo hasta la fecha de 
publicación del nuevo sistema de evaluación ( EN CASO DE QUE SE HUBIERA ENTREGADO). 
 

Tipo de actividad Porcentaje 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

síncrona: 

(Resolución de cuestionarios, asistencia, etc.) 

 50% 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

asíncrona: 

(Visualización de videos, lectura de 

documentos, resolución de cuestionarios, etc.) 

50% 

Actividades de evaluación desarrolladas en la 

formación presencial previa 

 00% 

Prueba final  00% 

 

Macarena Parejo Cuéllar 


